
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, anunció en declaraciones a la prensa que usará el 
Ejército para garantizar la "debida seguridad" en la frontera entre Estados Unidos y México. "Vamos 
a proteger la frontera con nuestro Ejército", aseguró Trump. “Tenemos leyes terribles para nuestra 
frontera, y vamos a hacer algunas cosas buenas, actuaremos militarmente. Lo he hablado ya con el 
General Mattis”, señaló Trump desde la Casa Blanca, en una reunión con líderes de países bálticos. 
“Hasta que podamos tener un muro y seguridad adecuada, resguardaremos nuestra frontera con los 
militares. Ese es un gran paso. En realidad, no hemos hecho eso antes, o ciertamente no mucho con 
anterioridad”, reiteró el mandatario. Posteriormente, la Casa Blanca aclaró que el Presidente Trump 
se refería al despliegue de la Guardia Nacional, tal como lo hicieron sus predecesores George W. 
Bush y Barack Obama. Por su parte, el Canciller de México, Luis Videgaray, a través de su cuenta 
de Twitter, pidió que el Gobierno de EEUU clarifique el anuncio sobre el uso del ejército en la frontera, 
asegurando que México definirá su posición en “defensa de nuestra soberanía e interés nacional”. 
Asimismo, mediante un comunicado de prensa en conjunto con la Secretaría de Gobernación, la 
Cancillería mexicana reiteró que su política migratoria se ejerce de manera soberana y conforme a 
derecho y que “busca asegurar que la migración ocurra de manera legal, segura, ordenada y con 
pleno respeto a los derechos de las personas”.  
  
Forbes: http://bit.ly/2q69Cfx, The New York Times: https://nyti.ms/2q4V0xT 
Secretaría de Relaciones Exteriores: http://bit.ly/2GwJrd3  
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MÉXICO FUE SEDE DE LA PRIMERA REUNIÓN DE ÓRGANOS DE GOBIERNO Y 
SECRETARIADOS DE MECANISMOS PARA PREVENIR Y COMBATIR EL TRÁFICO 

ILÍCITO DE ARMAS 
 
La Secretaría de Relaciones Exteriores llevó a cabo por primera ocasión una reunión de Órganos de 
Gobierno y Secretariados de Instrumentos y Mecanismos Internacionales sobre armas pequeñas y 
ligeras, con el propósito de “generar sinergias para prevenir y combatir el tráfico ilícito de armas: 
alcanzando la meta 16.4 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible”. Este evento reunió en un diálogo 
informal a expertos de organismos regionales e internacionales, representantes de la sociedad civil 
y académicos, quienes reflexionaron sobre las mejores prácticas, experiencias y alternativas para 
prevenir y combatir el desvío de armas desde sus respectivos ámbitos de competencia; fortalecer la 
transparencia y el control de las transferencias y hacer frente a la producción indiscriminada de 
armas. 
 
Secretaría de Relaciones Exteriores: http://bit.ly/2uK3xeD 
 

 
 

PRESIDENTE DONALD TRUMP ORDENA A FUERZAS ARMADAS COMENZAR A PLANEAR 
LA RETIRADA DE SIRIA 

 
El Presidente de Estados Unidos, Donald Trump, reiteró que quiere "salir de Siria", una vez 
completada la "exitosa" misión contra el autodenominado Estado Islámico (ISIS), y aseguró que 
tomará "una decisión muy pronto" al respecto. "Quiero salir de allí (Siria), quiero traer nuestras tropas 
a casa, y reconstruir nuestro país", señaló el mandatario en una rueda de prensa. Trump remarcó 
que la "principal misión" de Estados Unidos en Siria era deshacerse de la organización ISIS, y que 
esa misión "casi la hemos completado". La opinión del mandatario choca con las declaraciones de 
otros altos cargos gubernamentales que alertan de que la amenaza del ISIS no ha desaparecido y 
piden mantener una presencia territorial estable. 
 
The Washington Post: https://wapo.st/2q4g9aI, El País: http://bit.ly/2Jhuqty 
 

OFICINA DEL REPRESENTANTE DE COMERCIO EXTERIOR DE EEUU ANUNCIA LISTA 
DE ARANCELES A PRODUCTOS CHINOS 

 
La Oficina del Representante de Comercio Exterior de EEUU (USTR) publicó ayer un listado que 
incluye 1,300 productos chinos a los que planea imponer aranceles, en respuesta a las prácticas 
comerciales calificadas como desleales de China. La lista de productos publicados se someterá a 
una revisión adicional durante los próximos 60 días antes de que se tome una decisión final sobre 
cuál de ellos estará sujeto a los aranceles adicionales del 25%. El Gobierno chino condenó la lista y 
prometió tomar represalias. Un portavoz del Ministerio de Comercio chino señaló en un comunicado 
que el plan es "completamente infundado" y lo describió como "una práctica unilateral y proteccionista 
que China condena y a la que se opone firmemente".  "El listado de productos propuesto se basa en 
un extenso análisis económico y se destinará a productos que se benefician de los planes industriales 
de China, al tiempo que minimiza el impacto en la economía de los EEUU", señaló la USTR. 
  
Excelsior: http://bit.ly/2q9oEl4, Deutsche Welle: http://bit.ly/2GyTHBC  
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PRESIDENTE DE ECUADOR PRESENTA PLAN PARA ESTABILIZAR LA ECONOMÍA 
 

El Presidente de Ecuador, Lenín Moreno, presentó el Programa Económico de Estabilización Fiscal 
y Reactivación Productiva para impulsar el desarrollo de Ecuador, en el marco de su primer año de 
gestión. Como principales medidas, el programa busca impulsar una mejor recaudación tributaria, 
reducir el aparato estatal e impulsar la inversión privada. "Buscamos preservar los derechos de las 
grandes mayorías", declaró el mandatario, quien también enfatizó que no subirá impuestos y que los 
ingresos se lograrán "mediante un sistema tributario eficiente y simplificado".  En ese sentido, Moreno 
explicó que este plan se centra en cuatro ejes y 14 medidas de acción, enfocadas principalmente en 
promover la inversión extranjera, generar más empleo, realizar reformas tributarias, reducir del gasto 
y el endeudamiento. Los cuatro ejes presentados por el mandatario son: 1.- Estabilidad y equilibrio 
fiscal; 2.- Reestructuración y optimización del Estado; 3.- Equilibrio del sector externo y la 
sostenibilidad de la dolarización y; 4.- Reactivación productiva. Con respecto a las medidas y 
acciones que implementará en política pública, el mandatario anunció 14 puntos, entre los que 
destaca el incremento de los techos arancelarios, la decisión de no aumentar impuestos, el impulso 
de las alianzas entre el sector público y privado, la disminución a la mitad del número de asesores en 
cada institución y la reducción gradual del Impuesto a la Salida de Divisas. Ecuador, cuya economía 
bordea los 100,000 millones de dólares, tuvo un crecimiento de su Producto Interior Bruto (PIB) 
del 3% en 2017, una importante recuperación en comparación con 2016, cuando registró una caída 
del -1,6%.  
 
Notimérica: http://bit.ly/2HaqUAC 
 

NUEVO GOBIERNO DE PERÚ RATIFICA QUE NO INVITARÁ A VENEZUELA A LA CUMBRE 
DE LAS AMÉRICAS 

 
El recién nombrado Ministro de Relaciones Exteriores de Perú, Néstor Popolizio, ha declarado que 
mantiene la postura del Gobierno anterior de retirar la invitación a Venezuela para que participe en la 
próxima Cumbre de las Américas, que se celebrará entre el 13 y el 14 de abril en Lima. El hoy ex 
presidente Pedro Pablo Kuczynski, que dimitió en marzo por su presunta implicación con el caso 
Odebrecht, invitó en un primer momento a su homólogo venezolano, Nicolás Maduro, para que 
acudiera al foro regional, no obstante posteriormente anunció el retiro de la invitación por la situación 
interna de Venezuela. Lima se ha negado a invitar a Caracas hasta que no garantice la celebración 
de elecciones con resultados creíbles tanto para el Gobierno como para la oposición. Esto después 
de que el Presidente Maduro fijara para el 20 de mayo los comicios presidenciales que debían 
celebrarse este año. Amplios grupos de la oposición se han negado a participar porque consideran 
que las condiciones actuales no permiten un proceso justo y transparente. Perú se ha mostrado como 
uno de los países de América Latina más críticos con el Gobierno de Maduro. 
 
Notimérica: http://bit.ly/2GBarrO 
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EX PRESIDENTE DE BOLIVIA ES HALLADO CULPABLE DE EJECUCIONES EN EEUU 

 
El jurado del juicio civil en Estados Unidos contra el ex presidente boliviano Gonzalo Sánchez de 
Lozada, y el ex ministro Carlos Sánchez Berzaín, los declaró responsables de la muerte de ocho 
personas en las protestas sociales registradas en Bolivia en 2003. El jurado, que comenzó a deliberar 
el 26 de marzo, anunció su veredicto en el Tribunal de Fort Lauderdale (EEUU), donde, presidido por 
el Juez James I. Cohn, se ha celebrado el juicio desde el 5 de marzo pasado. El dos veces Presidente 
(1993-1997 y 2002-2003) y Sánchez Berzaín, quien ocupaba el cargo de Ministro de Defensa en 
2003, deberán pagar 10 millones de dólares en compensaciones. El ex presidente y el ex ministro, 
radicados en EEUU desde 2003, fueron demandados en ese país por los familiares de ocho de los 
fallecidos en las protestas que derivaron en la caída del Gobierno de Sánchez de Lozada en octubre 
de 2003. 
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2Ej2phy 
 

COLOMBIA SE PREPARA PARA CENSAR A 800,000 VENEZOLANOS EN DOS MESES 
 
Colombia comenzará el registro administrativo de los cientos de miles de venezolanos que en los 
últimos meses han huido del régimen de Nicolás Maduro a través de 2,200 kilómetros de frontera. 
Las autoridades están preparadas para censar durante dos meses a más de 800,000 personas para 
poder dar una respuesta humanitaria a esta emergencia migratoria, que no tiene precedentes en el 
país andino. El Gobierno de Juan Manuel Santos llamó a los migrantes sin papeles a empezar estos 
trámites sin temor a sanciones o represalias. La llegada masiva de venezolanos, que entran sobre 
todo por la ciudad fronteriza de Cúcuta, puso en alerta a principios de año al Ejecutivo colombiano. 
Las consecuencias para el mercado laboral y los servicios públicos tienen un impacto aún 
desconocido que preocupa a las autoridades y está marcando en buena medida el debate de la 
campaña de las elecciones presidenciales convocadas para el 27 de mayo.   
 
El País: http://bit.ly/2EmCd5K 
 
 

 
 

FISCALÍA ALEMANA PIDE ENTREGA DE CARLES PUIGDEMONT A ESPAÑA 
 
La Fiscalía General de Schleswig-Holstein solicitó ante el Tribunal Regional Superior (OLG), la 
entrega a España del ex presidente de la Generalitat, Carles Puigdemont, por los delitos de rebelión 
y malversación de fondos. Asimismo, por medio de un comunicado, la Fiscalía pidió que Puigdemont 
siga en prisión por “riesgo de fuga” mientras se tramita la extradición a España.  Según el 
comunicado, la acusación de rebelión tiene sustento en los artículos 81 y 82 del Código Penal 
Alemán, en los que se recoge el delito de “alta traición”. Respecto a las acusaciones de malversación 
de fondos públicos y de corrupción, la Fiscalía considera que “son comparables a la figura delictiva 
de malversación que contempla el Código Penal Alemán”. Presentada la solicitud, el OLG deberá 
analizar la petición de la Fiscalía para determinar si existen pruebas suficientes y con base en ello 
decidir si la entrega a las autoridades españolas es admisible legalmente. En respuesta a este 
anuncio, el abogado del ex presidente catalán en España, Jaume Alonso Cuevillas, manifestó que 
presentará alegatos. Por otra parte, la mayoría independentista de la Mesa del Parlamento de 
Cataluña, integrada por los partidos Juntos por Cataluña y Esquerra Republicana, ha aceptado la 

EUROPA 
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delegación de voto de Puigdemont pese a la advertencia de los letrados de la Cámara, quienes 
señalaron que esta decisión “podría colisionar con las medidas cautelares del Tribunal 
Constitucional”. 
 
El País: http://bit.ly/2EjHOtd, Deutsche Welle: http://bit.ly/2H8qRoP 
 
EL GOBIERNO FRANCÉS SE ENFRENTA A UNA HUELGA MASIVA DE LOS TRABAJADORES 

DEL TRANSPORTE FERROVIARIO 
 
El Gobierno del Presidente francés, Emmanuel Macron, se enfrentó al inicio de una “huelga 
intermitente” de tres meses de los trabajadores de la Sociedad Nacional de Ferrocarriles (SNCF), 
quienes se han movilizado en contra de la reforma a la SNCF. La primera jornada de huelga obligó a 
millones de franceses a buscar medios alternativos de transporte. Los ferroviarios han programado 
detener sus actividades dos de cada cinco días hasta finales de junio. Se espera que sólo opere el 
12% de los trenes de alta velocidad, el 12% de los convoyes Intercity y el 20% de los regionales. La 
reforma del SNCF prevé la apertura de la red ferroviaria a la competencia, la transformación de la 
compañía en una empresa pública de responsabilidad limitada y un nuevo estatuto para los futuros 
empleados. A la huelga de ferrocarriles de este martes se unió la de la compañía aérea Air France, 
con la suspensión del 25% de sus vuelos. Los huelguistas solicitan un incremento salarial para 
compensar la pérdida de poder adquisitivo. 
 
El País: http://bit.ly/2q4wvkr, Euronews: http://bit.ly/2q3b974 
 

DUNJA MIJATOVIC INICIA SU MANDATO COMO NUEVA COMISARIA DE DERECHOS 
HUMANOS DEL CONSEJO DE EUROPA 

 
La serbia Dunja Mijatovic inició su mandato de cinco años como Comisaria de Derechos Humanos 
del Consejo de Europa, en sustitución del letón Nils Muiznieks. Cabe señalar que Mijatovic es la 
primera mujer que ocupa el puesto. La Oficina del Comisario de Derechos Humanos es una institución 
no judicial, independiente e imparcial, creada por el Consejo de Europa para promover el respeto de 
los derechos humanos en sus 47 Estados miembros. En sus primeras declaraciones como Comisaria, 
Mijatovic señaló que trabajará para que el Consejo de Europa mantenga su capacidad de reaccionar 
rápida y eficazmente para proteger los derechos fundamentales. La nueva Comisaria se mostró 
complacida de cooperar con los gobiernos, las organizaciones internacionales, los defensores de 
derechos humanos, los periodistas, las organizaciones no gubernamentales y los organismos de 
derechos humanos. Mijatovic fue elegida para ocupar tal cargo el pasado mes de enero por la 
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa. 
 
Deutsche Welle: http://bit.ly/2q5qYJH 
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LOS PRESIDENTES DE TURQUÍA Y RUSIA SE REÚNEN EN ANKARA 
 
El Presidente de Rusia, Vladimir Putin, y el Presidente de Turquía, Recep Tayyip Erdoğan, se 
reunieron en Ankara, Turquía, con el objetivo de estrechar la cooperación económica entre ambos 
países. Durante su encuentro ambos mandatarios acordaron ampliar la cooperación militar e 
inauguraron la construcción de la primera planta de energía nuclear en Turquía. El Presidente 
Erdoğan afirmó que el objetivo es que en 2023 comience a operar el complejo industrial, año que 
coincide con el centenario de la República turca. Además, agregó que se tiene planeado que la planta 
nuclear suministre el 10% de la demanda de electricidad en territorio turco. Por su parte, el Presidente 
Putin anunció la entrega anticipada del sistema de defensa S-400 al Gobierno turco. Por el momento, 
no se especificó la fecha de entrega del sistema de defensa antiaéreo más sofisticado de Rusia. Cabe 
recordar que miembros de la OTAN se opusieron a la compra por parte de Turquía de este armamento 
militar ruso. El día de hoy se inaugurará la cumbre trilateral sobre Siria en la que participarán los 
mandatarios de Turquía, Rusia e Irán.    
 
RT: http://bit.ly/2H8s4MT 
 
 

PRIMER MINISTRO DE ISRAEL CANCELA ACUERDO SOBRE MIGRANTES CON LA ONU 
 
El Primer Ministro israelí, Benjamín Netanyahu, decidió cancelar el acuerdo con la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU) para reubicar a miles de solicitantes de asilo africanos en Canadá, Italia 
y Alemania. Esto después de que algunos Ministros se manifestaran públicamente en contra de 
acoger a un número tan elevado de mistanenim (infiltrados) —como les llaman a los inmigrantes 
irregulares africanos—. Sin este acuerdo alrededor de 38,000 migrantes provenientes de Sudan y 
Eritrea nuevamente quedarán en un limbo legal en ese país. El lunes pasado el Primer Ministro 
Netanyahu anunció el acuerdo con la ONU que consistía en reubicar a 16,000 del total de migrantes 
que se encuentran en Israel. Este anuncio fue relevante dado que desde febrero de este año se 
notificó a esta comunidad que tenían dos meses para abandonar territorio israelí, el Gobierno les 
ofrecía 3,500 dólares para trasladarse a un tercer país o a su país de origen. Por ahora no se sabe 
si el Primer Ministro tiene la intención de reanudar nuevamente este plan, luego del fracaso del 
acuerdo con la ONU. La única parte del acuerdo que se mantiene es la creación de una oficina que 
se encargará de rehabilitar el sur de Tel Aviv, lugar donde se concentran la mayoría de los inmigrantes 
africanos y principal foco de enfrentamientos con los residentes israelíes. 
 
The Washington Post: https://wapo.st/2GUd1Zq, El País: http://bit.ly/2ItkonY 
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ONU PIDE UNA “INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA” TRAS LOS HECHOS OCURRIDOS 
EN EL PENAL DE AMATLÁN 

 
La Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en México (UNODC) y la Oficina en 
México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-DH) 
condenaron este martes por medio de un comunicado los “violentos hechos” ocurridos la noche del 
31 de marzo al 1º de abril en el Centro de Reinserción Social de La Toma, ubicado en el municipio 
de Amatlán de los Reyes, Veracruz. Las agencias de la ONU pidieron realizar “una investigación 
exhaustiva, independiente e imparcial” que permita juzgar y sancionar a los responsables. De 
acuerdo con la información proporcionada por las autoridades, ocho personas perdieron la vida en 
los hechos, entre ellas dos policías estatales, dos policías municipales, un custodio, un policía del 
Instituto de la Policía Auxiliar y Protección Patrimonial para el Estado de Veracruz y dos internos; 
mientras que alrededor de 60 personas resultaron heridas. Los funcionarios que fallecieron 
participarían en el traslado de varios reos a otras prisiones, de manera que las agencias de la ONU 
recordaron que, como parte de la obligación de garantizar los derechos humanos en los centros de 
detención, “los traslados deben ser planeados y ejecutados buscando ante todo proteger los 
derechos de las personas detenidas y la vida e integridad de las autoridades participantes”. 
Finalmente, las agencias reiteraron su compromiso de cooperar y brindar asistencia técnica a las 
autoridades mexicanas con el fin de fortalecer las capacidades institucionales del sistema 
penitenciario en el país. 
 
Centro de Información de las Naciones Unidas: http://bit.ly/2IoZqGw 
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